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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Expediente No. 110013103047-2023-00525-00 
Clase: Verbal 
 
Solicitado de conformidad a la norma procesal vigente se deberá CONCEDER 

el amparo de pobreza pretendido por la parte demandante al interior del trámite de 
la referencia. 

 
Por lo tanto, se aplicarán las consecuencias previstas en el artículo 154 del 

Código General del Proceso, para todos los efectos procesales a que tenga lugar. 
 
Notifíquese, (2) 
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